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EL CONSTITUCIONAL.
(Articulo 2. ° )

Inc uestioiiable es la libertad del agua, porque la naturaleza la hizo de propiedad común. Obedo 
ciondo las sociedades á una loj primitiva, respetan uno do los derechos y satisfacen la primera necesidad de la sociedad. Como 
los gobiernos no pueden querer que la conveniencia de los gobernado? dcsaparesca, tienen obligación de remover los obstacu’os que al bien catar pudieran oponerse. La po-icion topográfica 
que Montevideo ocupa tan aven
tajada para las relaciones comerciales, no es favorecida por la naturaleza; las aguadas son insufi
cientes, tampoco no son de buena calidad. De mas seria sefia'ar causas físicas, dar razones poderosas para probar que asi como el ínteres individual remueve el obstáculo, el arte suple la falta de ia naturaleza, el gobierno Labia cargado con la obligación de invitar á los particu'ures y seguir el ejemplo de otros gobiernos. En el caso nuestro por canarias se conduce el agua, se deposita en sitio-« donde el pueblo pueda concurrir á tomarla libremente. Si 
nuestra situación y recursos no

permiten á los gobiernos emprender obras de tamaño grandor y picciso es soportar las necesidades, no habrá razón para decirse que la oldigacion ha cesado por la imposibilidad do obrar como otros gobiernos antiguos y modernos del mundo civi izado.
I xi-ten tierras de propiedad publica donde por filtración nos dd la tierra agua, pues estimulóse al industrioso á construir con inteli
gencia aguadas dándoles esten- cion y profundidad; premioso al que hiciere un servicio importante: pues quede propiodad publica es el terreno,consagro al beneficio común el u-o y producto de esa tierra. ¿P.9 agua el fruto único quo da? ¿Es libre por la naturaleza, de propiedad común, es don 
valioso y vital? luego sin restricción absolutamente debe consbr- 
varse para el pueblo, para el ser 
vicio común.

Nuestro amigo el redactor del Constitucional no debe perdonarse la inconsecuencia. Reconoce un principio rcoicido por las naciones desde la mas remota an’i- gúedad, y no obstante, defiende el pensamiento que lo destruye apoyándose en el objeto, en el fruto que se propone recojer la 
J. E, A. Como es difícil convencernos, mostrarnos la utilidad que ha do resultar do la imposición sobre los aguadores forzado á recurrir á comparaciones inexactas. La carne no es de primera 
necesidad: no es con carno que solamente so alimenta el hombre: mas con agua es con lo único que apaga la sed, y saiisfaco multitud de necesidades. La carne es pro

piedad pnriieular quo con-tituye lamas grande parte do la riqueza y de los capitales productivos; son las imposiciones sobro ella naturales, precisas. El agua es do la comunidad: como un don do la natura'cza, como dadiva del ciclo y la tierra, no tiene dueño, hablando con propiedad. No es un capital productivo, sobro que los economistas puedan cal
cular. El agua quo bebemos, considerada como necesidad física, es solo comparable con el aire do la atmosfera que aspiramos y respiramos ¿podría imponerse una imposición ni nnvcgnntc quo precisa de esa potencia en mayor cantidad que nosottos? pues del mismo principio no podrá sacarse con buena lojica otra solución á la cuestión del agua, que la que salo del viento, si pudiera establecerse una distinción entro la 
necesidad del airo por mayor y 
menor.

Estnndo puc3 á los principio?, considerando la naturaleza de la cosa que se cuestiona, teniendo preseute la practica do todos los gobiernos antiguos y modernos, habrá de sor preciso convenir con nosotros, en quo antes de poner contribuciones á los aguadores, seria preciso estimularlos á que continuaran mejorando el estado de las aguadas; por que do otro modo el publico perderá tanto mas do sus beneficios cuantos so esperan recibir para la educa
ción publica. La indicación del Redactor del Constitucional, do tomar agua de otra parto que no 
sean los manantiales do propie
dad publica. Si la adoptan los



aguadores habrá do ser nociva para la salud. No de todos los manantiales so puede tomar agua. L03 que en cargueros de cabalfosó muías la conducen S la capital podrían servir de prucb": agua liemos probado que las hostias solamente pueden bebcila. Si el sosten do las escuelas lia de 
costar el precio cxccivo de padecer sed ó tomar aguas tan perju diciales a la salud como desngra. 
dables al paladar, podría preferirse una contübucion voluntaria en 
favor do la educación publica. No existe algún puchlo que sos
tenga el cuto pagando una con tribucion para el solo fin de conservarlo sosteniendo á sus minis
tros? ¿Que dificultad habrá en imponer al pueblo una pcquciía 
contribución para el sosten de las cscuclns? ¿Es acaso mas soportable al consumidor reembolsará los aguadores, 6 beber una pési
ma agua? ¿Por ventura, se ha borrado ya do la memoria la verdad, quo las contribuciones sobre las cosas de consumo, las paga el 
consumidor en ultimo resultado? 
Pues si ha de sufrir el consumidor 
de agua de dos modos la imposición, preferible es elejir otro ca
mino, para tomar recursos que sa
tisfagan la necesidad do la educación primaria; buscan medios 
que los piincipios, la justicia, y el 
raciocinio no pueden reprochar.La J. E. A . no puede llenar 
debidamente sus obligaciones sin 
rentas municipales. Mas para 
crearlas conviene meditar sobre los pensamientos que pudieran 
ocurrirse, comparar los recursos 
tinos con otros. La imposición ú 
Jos aguadores destruye un princi
pio y es por otra parte ingrata, y 
también habrá de ser funesta en 
sus consecuencias. Si el fin ú que 
Jia de buscarse con la contribu
ción es de conveniencia pública 
l  por qué no se establece una 
contribución de instrucción pú
blica 1 Mas fácil seria su recau
dación, y menos contradictoria. 
La institución de Serenos soste
nida por una imposición, aunque 
útil, no es tan popular como lo

seria la que se impusiera á los 
padres de familia para el sosten 
de las escuelas en todos los de
partamentos de la República.— 
Por mas raices que el egoísmo 
hubiere echado, una razón de 
conveniencia particular y gene
ral, baria que los padres de fami
lia sé prestaran, por sus hijos, á 
contribuir al socorro de la nece
sidad social. Este pensamiento 
no es contradictorio ni en su base 
ni tampoco será impolítico ni in
justo en su aplicación. Con mas 
satisfacción la podemos recomen 
dar al Redactordel Constitucio
nal su examen, invitándole á su 
discusión si lo juzga convenien
te.— Nosotros no estamos, ni po
demos estar conformes con la 
imposición á los aguadores. F.n 
nuestro concepto espusimos ra
zones, nos apoyamos también en 
la practica constante del mundo 
civilizado, en verdades interji- 
versables. Para que variáramos 
de opinión habría de ser preciso 
que nos convencieran de nuestro 
error.— Nos parece imposible y 
por eso la sostenemos.

NECRELOJIA.

En estos últimos dias una en 
fermedad contajiosa quitó al cu
erpo social un miembro útil.— 
El Joven Don Diego Furriol, bor
rado de la lista de los vivos dejó 
de ser esposo amable, padre ca
riñoso é hijo obediente. La mu
erte, con su poder incontrastable, 
privó á la República de un em
pleado pundonoroso, á sus artes 
de un estudioso y aplicado alum
no, á su familia del mejor apoyo. 
¡ Grande habrá de ser el sentimi
ento de los padres, esposas é hi
jos del Joven Kurriol; pero no es 
pequeña la suerte que en tanto 
desconsuelo sean acompañados

con el sentimiento de sus amigos 
y la compacion general!!

La indisposición que hemos 
padecido ha pribado la publica
ción de los dos números del Mar
tes y Jueves del Compás. Esta 
falta ha tenido también parte en 
el atraso del artículo de los Colo
rados, que debió salir en otro nú
mero.— Esperamos que nuestros 
favorecedores, lo mismo que los 
autores de aquella producción 
disculparan falta que no ha sido 
voluntaria.

Ayer salió el escuadrón núm 
primero de caballerin. Le desea
mos gloria y prosperidad para 
sus Gefes y Oficiales : uni ó n  y 
disciplina para los soldados.—• 
Con ella se liaran amar en todas 
partes !
m  g vw isjd W L— H n« m i  111

PA R TE OFICIAL.

M i n is t e r i o  d e  g u e r r a  i  
y  M a r i n a .  )

Montevideo, Julio 20 de 1812.
D E C R E T O :

A u m e n l a d a l a f u e r z a  d e  l a  C a p i ta l  y  
s u  D e p a r t a m e n t o  á  u n  n ú m e r o  c o n s id e r a 
b le , se  h a c e  n e c e s a r io  p o n e r  a l  f r e n t e  da  
e l la  u n  O e fe  q u e  le  d é  d i r e c c ió n ,  y  c o n  q u i 
e n  se  e n t i e n d a  i n m e d ia t a m e n t e  la  A u t o r i 
d a d  p a r a  l ib r a r  s u s  o r d e n e s  y  q u e  e l  s é r 
m e lo  n o  s u f r a  a t r a s o .

P a r a  l l e n a r  e s te  o b je to , e l  G o b ie rn o  ha  
a c o r d a d o  y  d e c r e t a  :

A r t .  1. ° Q u e d a  n o m b r a d o  C o m a n ,  
d a n te  G e n e r a l  d e  A r m a s  d e  l a  C a p i ta l  y  
s u  D i s t r i t o ,  e l  C o r o n e l  D o n  J o s é  A u g u s t o  
P o zo lo , c o n  r e t e n c ió n  d e  l a  C o m i s a r i a  g e 
n e r a l  d e  g u e r r a .

2. L a  o f ic in a  d e l  D e t a l l  q u e d a  ba jo  l a  
i n m e d ia t a  d e p e n d e n c ia  d e  a q u e l  G e j c ,  q u i 
e n  r e g l a m e n ta r á  s u s  a t r i b u c i o n e s .

3 P o r  l a  S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a  y  
M a r i n a  s e  c o m u n ic a r  á  e l  p r e s e n t e  D e c r e to  
a l  G e f e  n o m b r a d o  y  d e m a s  á  q u ie n e s  c o r
r e s p o n d a  , p u b l ic á n d o s e  y  d á n d o s e  a l  R e g i s 
t r o  N a c i o n a l ,

S U A R E Z -  

F r a n c i z c o  A .  V id a l '



Min isterio  4
de >

Gobierno. -  j

M o n te v id e o ,  J u l io  21 d e  1842.
Siendo necesario á la defensa de la Re- 

pública aumentar la fuerza de línea del Ejército de Operaciones en la Provincia 
Js Entre-Ríos, á la miyor brevedad con 
q número suficiente de Infantería, y con I propósito, que esta operación produzca 
m beneficio á los que sean destinados á 
estar este servicio, el Gobierno, oido Consejo de Estado, y con calidad de 

ar inmediatamente cuenta á las HH. 
C., acuerda y decreta :
Art. 1. °  Se llaman al servicio del 

jército do Línea un número de mil hom 
brea.

2. Dentro del número espresado, el 
Gobierno tomará el que por ahora necesi. te, de entre los libertos, cólonos y escla- 
vnsdel Departimonto de la Capital do la edad de 15 á 40 años.

3. El número de libertos, colonos y 
esclavos que hayan de destinarse al servicio en el Ejército, se-á sorteado do entre todos los de igual clase, que existen 
en el Departamento de la Capital.

4. Un decreto especial reglará el mo
do, lugar y dia de hacerse el sorteo.

5. Los amos do los esclavos y los pa
tronos de los libertos y colonos designa
dla por la suerte al servicio de las armas •eran compensados, los primeros con la 
santa ee 3JO pesos por cada esclavo, y 
la» segundos en proporción al tiempo de rervicio que aun deban prestarles los li
bertos ó colonos.

6. Los 303 peses que deben pagarse 
pt>r emancipación de cada esclavo, y la 
cantidad que haya de pagarse por cada liberto ó colono, serán acreditadas por vo. 
lelos transferí bles y pagaderos al porta
dor, quo expedirá la Colecturía al amo ó 
patrono, con el interes del uno y medio 
p. g mensual.

7. Estos voletos so recibirán en la 
Aduana en pago de derechos, desde Ene- 
«inclusive de 1843, y pot la cuarta par
te de los derechos que adeude el quo ios 
tenga.

8. El amo ó patrono que desde la formación del ultimo padrón hubiese tenido 
alteración en el numero de los libertos, 
colonos ó esclavos, por muerte en algunos 
do ellos, venta, manumisión,!) cualesquier otro motivo, ertá obligado i  prevenirlo 
en la Policía, en los diasque medien entre la publicaciou del presente decreto 
hasta el dia del sorteo, en el concepto que pasado esto termino no se admitirá adver. 
tencia ninguna.

9. Los esclavos á quienes tocaro en Suerte servir en el ejercito, recibirán, in
mediatamente de ser admitidos por la co
misión respectiva, su carta de libertad, y 
solo servirán en el ejercito por 4 años.

I® P°r el mismo tiempo servirán los libertos y colonos, á quienes hubiese cabido la suerte,
11. Publiquese y comuniqúese á quienes corresponda.

JOAQUIN SUAREZ.
P r a n e is c o  A .  V id a l .

------ Sgg-------
Montevideo Julio 21 de 1842.

Para hacer efectivo lo dispuesto en el decreto de esta fecha llamando mil hombres al servicio do las armas en el ejercito 
do operaciones, el Gobierno acuerda y decreta:—

Art. 1. 5 El sorteo que por ahora 
debe hacerse en conformidad al decreto 
citado, será de 300 hombres de la odad do 15 á 40 años.

2- Entrarán en la Urna, todos patronos y amos, tantas veces cuantos libertos, 
colonos ó esclavos, tengan anotados en los padrones levantados últimamente.

3. Los primeros 300 nombres que salgan során destinados al servicio de las armas.
4. El Escribano de Gobierno, autor!, 

zara el act3, y servirá de Secretario á la 
Comisioir de que se hablará mas adelante.

5. Los amos ó patronos, á quienes hubiese cabido en suerte dar uno ó mas hombres de los de su servidumbre, los pre- sentarán á los cinco dias siguientes al acto 
del sorteo, en el Departamento do Policía.

6. Una comisión compuesta del Gefo 
Político del Departamento, del Presidente de la J. E. A. del Defensor de esclavos, y 
el Secretario de la IT. C. de RR., presi- 
dirá el acto del sorteo, liará sus prepa
rativos, y presentará el resultado.

7. La misma Comisión asistida do 
uno ó mas facultativos, que nombrará el 
Gobierno, recibirá en el departamento de 
Policía los sorteados, que iuesen presen
tados por sus patronos ú amos.á quienes 
la comisión dará un documento proviso
rio, que acredito la entrega de tantos Ib bertos, colonos 6 esclavos, y con presen
cia de este documento recibirá de la Co
lecturía General el boleto de que habla 
el articulo 6 del decreto, que llama al ser
vicio 300 hombres de entre los libertos, colonos, ó esclavos.

8. Los patronos de libertos ó colonos, y los amos de esclavos al entregar los 
que les hayan cabido en suerte, presentarán el documento de patronato ó propie- 
dad, ó acreditarán de otro modo suficien
te, á falta de aquellos documentos, la ca
lidad de la persona presentada.

9. La comisión en vista del documen" 
to, o en su falta, de la prueba que dé e' 
interesado, y habido en consideración el 
tiempo del servicio, qne deban prestar 
aun á sus patrones los libertos ó colonos, 
graduará y fijará el precio que h aya de

abonarse por el servicio del liberto ó colo
no.10. El patrono ó amo, quo omitieso cumplir dentro del termino designado, con la presentación de los libertos, colonos 6 esclavos, que le hubiesen locado en suer
te, sufrirá la perdida del derecho do ser compensado.11. El sorteo so hará en el patio de la casa central de Policía el 25 del corriente á las 12 del dia. Los patronesó amos po- drán concurrir, ó informarso si quieren de los padrones, que deben servir de dato 
al sorteo, y presenciar su extracción.12. Publiquese y comuniqúese a los 
nombrados para la comisión.

JOAQUIN SUAREZ.
F r a n c is c o  A n lo m n o  V id a l .
-------SQ-------

Hoy á las dos de la tardo empezara la fiesta, quo elGobierno mandó celebrar por el anniversario de nuestra Contilu- 
cion, y que se transfirió a causa del mal
tiempo.

C O R R E S P O N D E N C IA .
S e ñ o r  E d i t o r  d e l  C O M P A S  :

He sido informado que en el 
Departamento de la Colonia han 
sacado los esclavos de propiedad 
particular. Como no me consta 
que el Superior Gobierno haya 
espedido al efecto ordengeneral, 
y siendo bajo todos respectos una 
perdida notabilísima para los es
tablecimientos de campaña, la 
escaccs de brazos, donde no hay 
la abundancia tan considerable 
de hombres de trabajo como 
acontece en la Capital, no puedo 
creer que aquella disposición 
merezca la aprobación del Supe
rior Gobierno.

Para conocer el daño que ha
brá de producir á los propietarios 
de campaña la perdida de sus 
esclavos, aunque sea momentá
nea. es preciso conocer la dificul
tad de adquirir peones capaces 
para cuidar el ganado : y los per
juicios que habrán de sufrir estos, 
sin que los reclamen las circuns
tancias es del interes de todos 
evitarlo.

Si la disposición de retirar los 
esclavos fuere generalmente eje-



cutada en todos los departamen
tos, ó la ejecución de una Ley ú 
orden superior anterior, no ha
bría derecho ni para estrañarla, 
pero no hay noticia que en otra 
parte que en el Departamento 
de la Colonia se hubiese adopta
do este espediente. Puedo su
ceder que sea falsa la citada or
den, ó que hubiese alguna exnje- 
xacion: mas en cualquier caso, 
si existe alguna razón para aten1 
dcrcon preferencia á salvar un 
temor, ó satisfacer la necesidad 
de la defensa de la República, 
que sea jeneral la medida; porque 
á no serlo, será injusto que pa- 
descan unos propietarios, cuando 
otros nada sufran.

Sin mas asunto que recabar 
el remedio, si hubiese abuso en 
lo que me informan del Depar
tamento de la Colonia, dirijo es
tos mal concertados renglones.

S. S. S.—UN P R O P IE T A R IO .

S e ñ o r  E d i t o r  d e l  C O M P A S  :

Hemos leído el artículo que 
los Redactores del “ Britannia” 
se permitieron publicar en uno 
de I03 números dados á luz. El 
objeto era un negocio del que 
habíamos oido hablar muchas 
ocasiones sin que hubiéramos 
comprendido bien la razón que 
habia para tolerarlo. El Señor 
Belaustegui desafia hoy á los pe
riodistas ingleses para que citen 
un hecho que justifique la denun
cia que hicieron declarando im
postura todo su contenido. El 
desafio es probable que le admi
tan los Redactores del <:Brita- 
nnia.”— De cualquier modo que 
sea, bien prueben con hechos el 
negocio esclusivo del Uruguay, 
ya se declaren engañados por 
un rumor vulgar, ha de ser cu
rioso 6aber cual fué el fundamen
to de hablarse tanto del negó

ció del Sr. Belaustegui. Espera
mos con anciedad una contesta
ción satisfactoria, ó en su defec
to la esposicion á que dé lugar. 
Dos compromisos existen, uno de 
los Redactores, otro del Sr. Be
laustegui ; porque habiendo di
cho unos y desmentido el otro, 
ha de ser preciso, que cuando no 
prueben aquellos diga el otro cu
anto sea bastante para destruir 
la acusación y salbar responsa
bilidades. El guante se ha tira 
do y no hay remedio entre reco- 
jerlo ó dejar en problema la re
putación. Tenemos interes en 
oir hablarla verdad para que nos 
conozcamos todos.— Sin mas mo
tivo á lid. pido que publique este 
pequeño artículo de lo que le 
serán reconocidos S. S,

U nos o ve  s a b en .
---------§¡4jg_______

Señor Editor del COMPAS :
Estamos conformes con la 

opinión que lid. espresó con re
lación al número 19 de Caba
llería. Es digno de la mension 
honrosa que de él hizo ; y mere. 
cedores sus (íefes y Oficiales de 
que haya espresado los deseos 
que espresó. No tendrán efecto, 
pero como una recompensa justa’ 
es bueno que bien sea por qué 
partan á campaña, ya por que 
queden en la guarnición, conoz
can los sentimientos que consi- 
guieron inspirar : nosotros par 
ticipamos de ellos también.

Con mucha prodiedad dijo U. 
que por conservar el escuadrón 
número 1? en la guarnición po-
dría desearse que cualquier otro 
cuerpo ocupara en el Ejército el
vacio que pudiera dejar. Si esa 
insinuación y |a conformidad nu
estra pudiera valer: si el Exmo 
Sr. Presidente de la República 
acediera, pediríamos su perma
nencia, porque es un buen mode

lo para los cuerpos de nueva 
creación, el ejemplo de soldados 
disciplinados, y la delicada com- 
portación de sus Gefes. No todos 
logran conservarse en las guar- 
iliciones de las capitales sin dis
minuir en nada, como el nfun. 1? 
las calidades características del 
Soldado, el espíritu m ilitar: es 
por eso que pensamos del mismo 
modo, y deseamos igualmente la 
conservación del número 1?

Si la necesidad es superior i 
nuestros deseos y el número pri
mero marchare á Campaña sus 
Gefes, oficiales y soldados pue
den contar con que dejaron re
cuerdos en la mayoría, tan hono
rables como los que conservarán 
sus amigos.— Esta no es mas q’ 
la manifestación franca de nues
tros sentimientos; que aunque 
no influirá en el animo de los que 
están satisfechos de haber cum
plido con su deber, puede servir 
de estimulo, á otros á merecer el 
mismo aprecio que hacemos del 
número primero de caballería.

Somos de Ud. Sr. Editor ser
vidores y amigos—

Unos colorados netos.— •—- ii     —-i-.agan«**
AVISOS NUEVOS.

K t- A V I S O .
La Junta E. A. del Departamento lia 

fijado, por ahora, la módica retribución 
de seis vintenes ósea un real fuerte, por 
cada pipa de agua que se estraigu de las 
fuentes de su inmediato cargo, para el abasto de la población; dándola siempre 
gratis ú cualquiera vecino del Departa
mento que la solicite para el consumo oe 
su casa. Y por disposición del presiden
te de dicha corporación, so nvisa al publico pura su inteligencia, como igualmen
te pura que pueda dedicarse á este ejerci
cio toda persona que lo tuviese á bien.

Montevideo, 19 do Julio de 164-J-
Juan l ’édro González,— Secretario

Ama de leche.
Hay una de primera leche, y de 12 dias 

que desea colocarse en alguna casa familia-, el que la precise puede ocurrir 
la Buena Vista, carpintería de U. 
C a t a t a n .

------------§ $ § ----------- -


